
97-30419 (S) 071197 071197

Naciones Unidas A/52/575

Asamblea General Distr. general
5 de noviembre de 1997
Español
Original: inglés

Quincuagésimo segundo período de sesiones
Temas 114 y 143 del programa

Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo
y financiero de las Naciones Unidas

Informe del Secretario General sobre las actividades de la
Oficina de Servicios de Supervisión Interna

Nota del Secretario General

De conformidad con lo dispuesto en el apartado iii) del inciso e) del párrafo 5 de la
resolución 48/218 B de las Asamblea General, de 29 de julio de 1994, el Secretario General
tiene el honor de transmitir a los miembros de la Asamblea General las observaciones de la
Dependencia Común de Inspección sobre el Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión
Interna relativo al examen de las prácticas administrativas y de programas de la secretaría
del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/OMC (A/51/933).
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Anexo

Observaciones de la Dependencia Común de Inspección sobre el Informe de la Oficina
de Servicios de Supervisión Interna relativo al examen de las prácticas administrativas y de
programas de la secretaría del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/OMC.

1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado iii) del inciso e) del párrafo 5
de la resolución 48/218 B de la Asamblea General, de 29 de julio de 1994, la Dependencia
Común de Inspección presenta sus observaciones sobre el Informe de la Oficina de Servicios
de Supervisión Interna relativo al examen de las prácticas administrativas y de programas
de la secretaría del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/OMC (A/51/933).

2. Según se dispone en la resolución 48/218 B, el informe fue transmitido a la
Asamblea General por el Secretario General, quien tomó nota de sus conclusiones y estuvo
de acuerdo con sus recomendaciones.

3. La Dependencia Común de Inspección ha examinado el informe y también está
de acuerdo con sus conclusiones.


